
2 «o
su aptitud y conocimiento, la clase ’ 
á que ha de corresponder, sin per- • 
juicio de ascenderlo conforme vaya ' 
iustruyéndose en el oficio.

4 .* La persona que desee pre- ■ 
sentarse como licitador, habrá de 
constituir previamente en la caja 
de depósitos de la provincia, uno 
en metálico de 20 escudos.

5 .* Dentro del mes del otorga
miento de la escritura, deberá el 
Contratista tener funcionando el ta
ller con el número de operarios á que 
se halle obligado por la condición 
primera y satisfacer el plus marcado 
en la misma.

6/ La distribución dolos pluses 
que devenguen los confinados, se 
hará con arreglo á las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

7/ Las herramientas, enseres y 
útiles necesarios para la expresada 
fabricación, será de cuenta del con
tratista su adquisición y entreteni- 1 
miento sin que en tiempo alguno 
pueda reclamar del Establecimiento 
valor alguno de aquellos por ningún 
concepto.

8 .“ Todos los días serán de labor 
menos los de fiestay los que escep
tua el reglamento, y diez las horas 
de trabajo desde el primero de Abril 
hasta el 30 de Setiembre, y 8 en 
los meses restantes.

9/ Si ocurriese algún caso im
previsto, como peste, guerra, fuego 
ú otro cualquiera ageno á lavolu- 
tad del Contratista, que impidiera 
la continuación de los trabajos, no 
se le obligará al pago de los pluses 
mientras duren las circunstancias 
que lo motivan.

10. La Dirección general del 
ramo podrá dar por terminado el 
contrato, siempre que lo considere 
conveniente al régimen penitencia
rio del Establecimiento, cuyas cau
sas podrá juzgar aquella superio
ridad, según le dicte su discreción 
y en cuyo caso, se le concederá al 
Contratista dos meses para que el 
taller quede libre y pueda disponer 
de él dicha superioridad.

11. Si la dirección tuviere nece
sidad de ocupar los penados quo 
tuviere el Contratista en cualquier 
objeto ó destinarlos á obras del Edi
ficio, queda este libre de abonar los 
pluses todo el tiempo que dejen 
de trabajar en beneficio suyo, pero 
sin que por esta causa pueda recia 
maria prorogacion del contrato, el 
cual finalizará en la época prefijada 
en la primera condición. La Direc- 

, cion se reserva la facultad de tras
ladar á los penados de un punto á 
otro sin que el Contratista pueda 
reclamar contra esta determinación.

12. Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que 
se hagan como igualmente la for
ma y concepto de lasubasta. queda 
siempre reservada al Ministerio de la 
gobernación la libre facultad de

aprobar o no definitivaniCnte el acta 
del remate, teniéndose siempre 
en cuenta el mejor servicio público.

13. La Dirección deles trabajos 
será esclusiva del Contratista, pero 
éste no podrá ocupar los confinados 
en otro oficio distinto al de Alpar 
gatería.

14. La vijilancia de los talleres 
en cuanto al órden y cuidado de 
los enseres, estará de cargo del 
Maestro, que nombre el Jefe del Es
tablecimiento, bajo la inmeJiata 
vigilancia de los empleados.

15. Las Llaves del local destina
do al taller, estarán siempre en po
der de los empleados.

16. Para asegurar el pago de 
los pluses y el cumplimiento del 
contrato, el arrendatario constituirá 
en la sucursal de la Caja de Depó
sitos de la provincia uno en metálico 
de 200 escudos, ó su equivalente en 
efectos de la deuda pública al tipo 
de cotización del día en que se ve
rifique el remate, debiendo otorgar 
dentro de los ocho dias siguientes 
al en que se adjudique definitiva
mente el servicio la correspondiente 
escritura, cuyos gastos, asi como 
os de las copias respectivas serán 
de su cuenta.

Valladolid 5 de Abril de 1866.-— 
José Gallostra.—El Secretario, Luis 
Bolibar.

Núm. 347.

Don Gregorio Martínez Qepeda, 
Juez de primera instancia do la 
Bañeza y su partido.

Por el presente, cito, llamo, y 
emplazo, por segunda vez, á Juan 
Bautista de Garechaua y Urubuso, 
natural y vecino de Mujica, Partido 
de Guernica, Provincia de Vizcaya, 
de 24 anos de edad, oficio jornalero 
minero, para que se presente en la 
Carcel de esta Villa y Partido, á 
estinguir diez y seis dias de prisión 
sustitutoria que se le impuso por 
real auto de insolvencia de tres de 
Agosto último en expediente de 
exacción de responsabilidades pecu 
niarias por causa sobre hurto de 
cajas de cerillas; y se encarga á las 
Autoridades Jefes, y Destacamentos 
de la Guardia Civil, procedan á su 
captura y conducción á este Juzga
do, caso de ser habido.

Da o en la Bañeza á 19 de Mar
zo de 1866.—Gregorio M. Cepeda. 
—POr su mandado Mateo M. de las 
Heras.

Núm. 388.
D. Anselmo García Serantes, Juez 

de primera instancia de esta villa 
de Sequeros etc.
Los Alcaldes, Guardias Civiles, 

' Sres. de policía y demás dependien-

tes de protección y vigilancia pú
blica, practicarán en sus respectivas 
demarcaciones las más eficaces di
ligencias, en averiguación del para
dero de cuatro yeguas de las señas 
que á continuación se expresan, que 
en el dia veinticinco del corriente, 
faltaron de la Dehesa de Naharros, 
de la pertenencia de Félix y Rafael 
Tabernero, Juan García y Antonio 
Velazquez, de dicho pueblo de Na
harros de Matalayegua, poniéndolas 
á disp )sicion de este Juzgado en 
caso de ser habidas con la persona 
ó personas en cuyo poder se ha 
liasen.

Dado en Sequero á treinta de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Anselmo García Serantes.— 
Por su mandado, Juan Muciente 
Martin.

Señas de las yeguas hurtadas.

Primera. Pelo castaño, muy cal 
zada, alzada de sietecuartas escasas, 
de diez y ocho años de edad, achuda 
al contrario para parir.

Segunda. Pelo negro; de siete 
cuartas de alzada escasas, de cator
ce años, herrada en el anca derecha 
con hierro de herradura, preñada 
al contrario.

Tercera. Pelo tordo blanco, al
zada seis cuartas y media, rabicorta- 
da, sentida de haber estado coja, 
edad doce años.

Cuarta. Pelo negro, alzadasiete 
cuartas e casas, edad veinte años, 
echada al contrario, estrellada con 
un lunar en el lomo, blanco.

CICULAR.—NÚM. 402

Los Sres. Alcaldes de esta pro-
vincia, destacamentos de la Guardia 
Civil y demás depeodicntes de mi 
autoridad, procederán por cuantos 
medios estén á su alcance, á averi
guar quien podrá ser la persona 
que sobre las tres y media de la 
madrugada del dia 27 de Marzo 
próximo pasado abandonó un caba
llo, cuyas señas y aparejos se ex
presan à continuación, el cual lo 
abandonó á las puertas de esta 
ciudad al ser perseguido por los 
dependientes de consumos de la 
misma; y en caso de ser habido, se 
pondrá á mi disposición con tódas 
las seguridades debidas: así mismo 
encargo á la persona que se crea 
con derecho á dicho caballo se pre
sente ante el Juzgado de primera 
instancia de Olmedo, en el término 
de 15 dias, á contar desde la publi
cación del presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, á 
reconocerle bajo apercibimiento de 
proceder à lo que haya lugar.

Valladolid 6 Abril de 1866.—José 
Gallostra.

Señas del caballo.

Castaño oscuro, con lunares blan
cos en los costillares y en el dorso, 
en las últimas vériebras dorsales, 
calzado, bajo del pié izquierdo, ca
pón, de siete cuartas, diez años, 
recortada la crin y la cola, sin hierro.

Señas de los aparejos.

Albardón bastante usado forrado 
de badana con mota de paño encar
nado, petral y grupa de becerro 
negro, estribos de hierro pequeños 
con correas blancas, una almohada 
de indiana color oscuro, cincha de 
ocho dedos de ancha con listas en
carnadas, blancas y verdes, una 
jalma á listas tambien encarnadas, 
blancas, verdes y pagizas, una saca 
igualmente á listas encarnadas y 
blmcas, y un sudadero de estopa 
fina, cabezón y freno de becerro 
negro, bastante viejo.

Núm. 387.

Ayuntamiento Constitucional de 
Cervera de Pisuerga.

El Ayuntamiento de esta villa, 
visto el ningún resultado de la feria 
que debió eelebrarse en ella el 25 y 
26 del actual, consecuencia inme
diata de hallarse intransitables los 
caminos con motivo de las abun
dantes nieves que abruman al país, 
contando con la superior aprobación 
ha determinado trasladaría á los dias 
12 y 13 del próximo futuro mes de 
Abril, en los que tendrá efecto bajo 
las mismas prácticas, que en los 
años anteriores.

Habiendo llegado á noticia de la 
indicada Corporación municipal el 
falso rumor, que ha circulado, su
poniendo, que el ganado vacuno de 
esta población se halla atacado de 
una enfermedad contagiosa, cum
ple á su deber declarar de una ma
nera oficial, que el estado sanitario 
del ganado vacuno do esta Villa, y 
de sus inmediaciones es inmejora
ble, tanto que hace más de tres me* 
ses, que ni un solo caso de enfer
medad con síntomas de epidémica 
ha ocurrido aquí en dicho ganado.

Cervera de Pisuerga Marzo 28 de 
1866.—-El Alcalde Presidente, José 
Gonzalez Domínguez.

VALLADjUD.

Imprenta de D. F. M. Perillán.

Libertad 8,

MCD 2022-L5



Num. 84* Miércoles 11 de Abril de 1866 0*79

iSU FWIïRffi
Se publica todos los dias, escepto los Lubes.

Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obii- 
g^torias, para cada capital de provincia desde que se publica 
ohcialmenieen ella, y desde cuatro dias despues para los 
dèniâs pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Ñoviem- 
bre.^e 1857. ,

Làsley«s, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
auio/idades al Gobernador respectivo, por c lyo conductor 
se pasarán à los editores de los mencionados peródiicos. 
Beale* órdenes de 3 de Á.i}rily 9 de Agosto de 1839.j

SEGGionES EN QUE SE «ALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL-

1 .* Leyes, Reales decretos. Reales órdenes ,Gircularesy 
Reglamentos autorizados por los Excn os. Sres. Ministros 
ó limos, Sres. Directores generales de la Administración 
pública,

2 .‘ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea curl fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Excmo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de U 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4 .’ Ordenes y disposiciones de dos Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Adminislrádoi 
de Propiedades y Derechos del’ Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

. 7.* Los anuncios oticia.les , sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.'

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

3. M. ía Reina nuestra Seño
ra (q.D.g.) y su augusta Real 
Familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante 
salud.

Madrid iO de Abril de 1866.

Núm. 401.

GOBIERNO; DBl LA PROVINCIA.

Bajo los pliegos do condiciones 
formados por la Junta Económica 
de establecimientos penales de esta 
capital y aprobados por la Dirección 
general: del ramo, quo se insertan á 
çoutinuación, se sa.ca á pública su
basta el arrendamiento del taller de 
alpargatería del presidio de esta 
éap'ital, cuyo acto tendrá lugar en 
esto Gobierno de provincia á las 
doce de la mañana del día 5 de 
May o próximo venidero., ante la re
ferida corporación.

Lo que se anuncia por medio de 
esté periódico oficial para conoci
miento de Ias personas que deseen 
intéresarse en dicha subasta.
. Valladolid 6 de Abril de 1866,— 
José Gallostra.

Pliego de condiciones para la su- 
• basta del taller de alpargatería 

£ del presidio de Valladolid.

’ .* La subasta para el arrenda
miento del taller de alpargatería do 
dicho presidio, con arreglo al pliego 
de condiciones que se insertará á 
continuación, se verificará en esta 
capital ante la referida Junta presi
dida por el .Sr. Gobernador de la 

provincia en el sitio y hora que 
queda designado.

2 .“ La persona que desee presen-, 
tarse, como licitadorj habrá de cons
tituir préviamente en la caja de 
depósitos* de la provincia, uno en 
metálico de. 20 escudos , : ,

3 .’ Las: proposipionea se redact 
tarán en esta forma. .

«Conformándome con todas las 
condiciones establecidas en el plie
go aprobado por la Dirección ge
neral del ranao, nie obligo á tomar 
en arriendo el taller de alpargatería 
del presidio de Valladolid y satis
facer al Estado 200 milésimas dia
rias por cada uno de los oficiales 
de 1.^ clase; 150'milésimas por cada 
uno do los de 2.“, y 50 por cada 
uno de los de 3,“» En vez de firma 
se escribirá un lema.

' 4.^ Las proposiciones sé inclui
rán en un pliego cerrado, dir.gidó 
al Gobernador de esta provincia, 
como Presidente; dentro del mismo 
pliego y con el sobre escrito de 
lema, acompañará otro cerrado 
tambien que contenga el nombro y 
domicilio del proponente y lá carta 
de pago ó- documento legal qué 
acredite haberse constituido' el de
pósito establecido para responder 
del remate.

5 .® Los pliegos con las proposi-' 
ciones han de quedar en poder del 
Presidente de la subasta, durante 
la media hora anterior á la fijada 
para dar principio al acto, y una 
vez entregado ne podrá retirarse.

6 .* Llegada la hora de la subas
ta, el presidente sorteará por medio 
de cédulas los pliegos presentados,' 
marcados con el número que ob-' 
tengan én el sorteo. Rn seguida se 
dara lécturá por él Secretario de las 
condiciones de la subasta y luego 
los pliegos que contengan las pro 

posiciones dedos licitadores por el 
órdeii de numeracion.

7 .* Se declarará inadmisible toda 
proposición que no lleve unido el 
comprobante íntegro dei depósito, 
que marca la cundicion 2.\ ó que 

; altere en cualquier níodo las dau- 
i suias ó tipos de las que sirven de 
i regla para la subasta.
i 8.“ Si resultasen dos ó más pro
posiciones iguí^es, se procederá en 
el acto á una nueya licitación oral 
por espacio de 15 minutos entre loé 

' autores de ellas únicamente, y si no 
quisiesen mejorarías ó se hallasen 
ausentes, se entenderá., como, pro-

: posijÇion máp ventajosa, la corres- 
; pendiente al lema, que haya tenido 
un número, Luás bajo en el sorteo.

. 9.* ¿Actp seguido, adjudicará el 
i Gobernador, Presidente, el .remate 
provisionalmente á fayor de ia pro- ¡ 
posición mas. ventajosa,- y estendidai ! 
un acta de todo; lo actuado, la re-* j 

; mitirá á la Dirección general de es- i 
tablecimientos penales. El depósito; 
correspondiente á la referida; pro- ; 
posición quedará retenido, y se de- ' 
volverá á los demás licitadores los 
pliegos que contengan sus respec-, * 
tivas garantías; . ’

10 ,. Declarada la adjudicación 
definitiva, se elevará el contrato á ' 
escritura pública, siendo de cuenta ‘ 
dei rematante los gastos de* ella y 
una copia para la espresada Di- , 
reccion.

11 . El depósito de los 20 escu
dos del rematante permanecerá ’ 
subsistente en calidad de fianza 
para el contrato y sujeto á la res
ponsabilidad que marca el art. 5." 
del'Real Decreto de 27 de Febrero’' 
de 1852, si el interesado dificulta ; 
el otorgamiento de la escritura, ó 
impide que la misma tenga efecto 
en término de ocho días. .

) 12. El anuncio de esta subasta 
í y el pliego que contiene las con- 
í diciones del arrendamiento, so in

sertarán en el «Boletín Oficial» de 
j esta provincia, remitiénuose dos 
Ï ejemplares al expresado centro di- 
í rectivo.
j Valladolid 6 de Abril de 1866*— 
1 El Gobernador Presidente, José Ga-
1 llostra.—^Ei Secretario, Luis Bo- 
Í libar. . . '

’ «Junta económica de los Estableci- 
1 mientos penales de Valladolid.

j Pliego de condiciones bajo las 
1 cuales se saca á pública Subasta’un 
j taller de alpargatería en el pre- 
; sídio de Valladolid.
¡ 1.“ El contratista se obliga á 
| tomar en arriendo por cinco años un 
i taller de alpargatería en el presidio 
1 de Valládolid y ocupar, por lo me- 
; nos, 24 penados, 8 oficiales prime- 
' ros, 8 segundos y 8 terceros; satis^ 

faciendo 200 milésimas de escudo 
diarias por cada uno dedos primeros, 

■ 150 por cada uno de los segundos, 
y 50 por cada uno de los' terceros, 
y además todos los confinados de 
oficio alpargateros que existan en 
el Establecimiento y un número de 
aprendices que no bajará de 24, los 
cuales no devengarán plus alguno 
en los 3 primeros meses de apren
dizaje.

2 .* Los aprendices que pasados 
los tres primeros meses de aprendí-’ 
zaje, serán incluidos en la ciase que

des corresponda, y según su aptitud- 
y conocimientos, y devengarán el 
plus señalado á lá misma'; los que' 
{¡asado dicho tiempo, no resultaren 
ptos, serán despedidos.
3 .’ ElComandanté del presidio, 

de acuerdo cou el contratista^ pro
cederá á la clasificación de lós pe- 
nados designando á cada uno, según ’
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